
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Desarrollo Comunitario

DECRETO N°

REF: Aprueba “Convenio de Colaboración con
Transferencia de Recursos del Programa
Fortalecimiento OMIL para pago de
incentivo y transfiere recursos para su
ejecución”.

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

 

1.    La Constitución Política de la República;

2.    La Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;

3.    Las normas de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

4.    Ley N° 19.880, Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los
Órganos de la Administración del Estado;

5.    Convenio de colaboración con transferencias de recursos del Programa Fortalecimiento OMIL año
2023 para comuna categoría intermedia, suscrito con fecha 17 de enero de 2023 entre el Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo y la I. Municipalidad de Villa Alegre, aprobado por el Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo - SENCE mediante Resolución Exenta N° 144 de fecha 13 de
febrero de 2024 y Decreto Alcaldicio N° 488 de fecha 22 de febrero de 2024;

6.    Que, con fecha 01 de julio de 2024, el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y la
Municipalidad de Villa Alegre, suscribieron un “Convenio de Colaboración con Transferencia de
Recursos del Programa Fortalecimiento OMIL para pago de incentivo”, aprobado mediante Resolución
Exenta N° 665 de fecha 29 de julio de 2024, del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo –
SENCE;

7.    Que, mediante Resolución Exenta N° 665 de fecha 29 de julio de 2024, el Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo – SENCE, aprobó Convenio de Colaboración con Transferencia de Recursos
del Programa Fortalecimiento OMIL para pago de incentivo y transfiere recursos para su ejecución;

8.    Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18695/88, modificada por las Leyes N° 19.130/92 y
N° 19602/99, y cualquier norma aplicable a la materia.

9.Que la Resolución Exenta N°1263 de 2024, aprobó “Instructivo de Incentivo a la colocación FOMIL
2023” y delega determinadas facultades en los Directores Regionales o sus subrogantes, en caso de
ausencia o impedimento de éstos últimos y dentro del ámbito de competencia.

10. Que, con fecha 1 de julio de 2024, el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y la
Municipalidad de Villa Alegre, suscribieron un “Convenio de Colaboración con Transferencia de
Recursos del Programa Fortalecimiento OMIL para pago de incentivo”.

11.Que, la letra i) del artículo 83 de la Ley N°19.518, faculta a este Servicio Nacional a celebrar
convenios con organismos públicos conducentes al cumplimiento de sus fines.
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12.Que, en virtud de lo anterior, se debe aprobar el convenio antes citado, mediante el correspondiente
acto administrativo.

13. Que, la Municipalidad ha dado cumplimiento a los requisitos previstos en el Instructivo de
Incentivo a la Colocación FOMIL 2023, para dar curso a la transferencia del total de recursos
comprometidos.

 

DECRETO EXENTO:

1.    APRUEBASE “Convenio de Colaboración con Transferencia de Recursos del Programa
Fortalecimiento OMIL para pago de incentivo”, aprobado mediante Resolución Exenta N° 665 de
fecha 29 de julio de 2024, del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo – SENCE.

2.    IMPUTESE el gasto al Subtítulo 214-05-46-007, "INCENTIVO 2024 FOMIL". El Departamento
de Finanzas Municipales, hará los ingresos de los recursos a través de los comprobantes de ingresos
municipales y efectuará las operaciones de rendiciones que correspondan 

3.   “ANOTESE, COMUNIQUESE, DESE COPIA A LA OFICINA OMIL, DIDECO,
DEPARTAMENTO DE FINANZAS MUNICIPALES Y ARCHIVESE”.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO PABLO FUENTES VALLEJOS
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Alcaldia

ORD: 573

ANT: Programa Fortalecimiento OMIL 2023.
MAT: Envía Convenio FOMIL pago incentivos,

2023

Miércoles, 17 de julio de 2024

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE VILLA ALEGRE
SEÑOR PABLO FUENTES VALLEJOS

A: SR. OSCAR MORALES MEJÍAS DIRECTOR REGIONAL (S) SENCE REGIÓN MAULE

Junto con saludar y de acuerdo a lo solicitado, hago llegar a usted Convenio de colaboración de
Transferencia de Recursos del Programa FOMIL, 2023 para pago de incentivo a la colocación,
enmarcado en el cumplimiento de metas por parte de la Red Territorial Centro Sur, y en donde la
Municipalidad de Villa Alegre se hace merecedora de un incentivo ascendente a $2.000.000. 

 

Sin otro particular,

 

 Saluda atte. a Ud.

 

 

 

 

      

 

 

 

PABLO FUENTES VALLEJOS
ALCALDE

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Av. España N° 196, Villa Alegre - Teléfono: 71 2 404586 Página 1/1

http://www.tcpdf.org

